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Madrid, 26 de marzo de 2025 

COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 

En cumplimiento de los requisitos de información previstos en el artículo 17 del Reglamento (UE) 

596/2014 de 16 de abril de 2014 sobre Abuso de Mercado y en el artículo 226 del texto refundido de la 

Ley del Mercado de Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, Goldman 

Sachs International comunica a la Comisión Nacional del Mercado de Valores lo siguiente: 

AVISO DE INFORMACIÓN PRIVILEGIADA 

Goldman Sachs International como Coordinador Global Único y Barclays Bank Ireland PLC y Deutsche 

Bank Aktiengesellschaft como Entidades Colocadoras (conjuntamente con Goldman Sachs International, 

las "Entidades Colocadoras") están llevando a cabo una colocación privada por cuenta de Luxgoal 2 

S.à r.l. y Luxgoal 3 S.à r.l. (conjuntamente, los "Vendedores" y cada uno de ellos un "Vendedor"), 

vehículos de inversión propiedad de fondos asesorados por entidades controladas por Permira Holdings 

Limited, aproximadamente 7 millones de acciones ordinarias existentes de eDreams ODIGEO, S.A. (la 

"Colocación", la "Sociedad" y las "Acciones", respectivamente), que conjuntamente representan 

aproximadamente un 5,5% del capital social de la Sociedad. 

Los vendedores han suscrito con las Entidades Colocadoras un contrato de colocación (secondary block 

trade agreement) en los términos habituales para este tipo de operaciones. 

La Colocación se llevará a cabo mediante una colocación acelerada o accelerated bookbuilding y se 

espera que no dure más de un día. Durante ese período, las Entidades Colocadoras llevarán a cabo las 

actividades habituales de distribución para la Colocación entre inversores institucionales y obtener 

indicaciones de interés u ofertas para la adquisición de las Acciones. 

La Sociedad ha comunicado su intención de participar en la Colocación para recomprar hasta 20 millones 

de euros al precio que resulte del proceso de bookbuilding. En caso de que la Sociedad adquiera 

Acciones, el programa de recompra de acciones anunciado el 19 de noviembre de 2024 será modificado 

a fin de reducir su número de acciones e importe monetario máximos en el número de Acciones que la 

Sociedad compre en la Colocación y el precio correspondiente.  

Las condiciones finales de la Colocación, incluyendo el precio de venta de las Acciones, se determinarán 

una vez finalizada la Colocación y se comunicarán al mercado mediante la remisión de la oportuna 

comunicación de información privilegiada. Cada Vendedor se reserva el derecho, a su completa 

discreción, de vender menos acciones que las Acciones o de no vender ninguna acción. 

En la fecha arriba indicada, los Vendedores poseen aproximadamente el 25,1% del capital social de la 

Sociedad. En relación con la Colocación, cada Vendedor ha acordado con las Entidades Colocadoras 

mantener un bloqueo de su participación restante en la Sociedad durante un periodo de 90 días, sujeto 

a las excepciones habituales y sin perjuicio de que el Coordinador Global Único pueda renunciar a este 

compromiso.  

La Sociedad no recibirá fondos en relación con la Colocación. 
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ESTA COMUNICACIÓN CONTIENE INFORMACIÓN PRIVILEGIADA DE CONFORMIDAD CON EL REGLAMENTO (UE) N.º 

596/2014 SOBRE ABUSO DE MERCADO. 

LA PRESENTE COMUNICACIÓN TIENE EFECTOS INFORMATIVOS SOLAMENTE Y NO PRETENDE SER COMPLETA, 

ESTÁ SUJETA A CAMBIOS Y NO PUEDE DIVULGARSE, PUBLICARSE O DISTRIBUIRSE, NI DIRECTA NI 

INDIRECTAMENTE, EN O DENTRO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, AUSTRALIA, CANADÁ, JAPÓN, NI EN 

NINGÚN OTRO PAÍS O JURISDICCIÓN EN QUE LA DISTRIBUCIÓN DE ESTA INFORMACIÓN ESTÉ RESTRINGIDA POR 

LEY. LA PRESENTE COMUNICACIÓN NO CONSTITUYE NI CONTIENE UNA OFERTA PARA LA VENTA NI LA SOLICITUD 

DE UNA OFERTA PARA LA COMPRA DE VALORES EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, AUSTRALIA, CANADÁ, 

JAPÓN, NI EN NINGÚN OTRO PAÍS O JURISDICCIÓN. EN VIRTUD DE LA PRESENTE COMUNICACIÓN NO SE SOLICITA 

LA APORTACIÓN DE FONDOS, DE VALORES, NI DE CUALQUIER OTRO TIPO DE CONTRAPRESTACIÓN, Y NO SE 

ACEPTARÁ NINGUNA CONTRAPRESTACIÓN COMO RESPUESTA A LA PRESENTE COMUNICACIÓN. 

LOS VALORES A LOS QUE SE REFIERE ESTA COMUNICACIÓN NO HAN SIDO NI SERÁN REGISTRADOS DE ACUERDO 

CON LA LEY DE VALORES DE 1933 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (U.S. SECURITIES ACT OF 1933) Y SUS 

MODIFICACIONES (LA “LEY DE VALORES ESTADOUNIDENSE”) O EN LA LEGISLACIÓN DEL MERCADO DE VALORES 

QUE RESULTE DE APLICACIÓN EN CUALQUIER ESTADO O JURISDICCIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

EN ESTE SENTIDO, LOS VALORES NO PUEDEN SER OFRECIDOS, EJERCITADOS O VENDIDOS EN LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA SIN PREVIO REGISTRO, O APLICACIÓN DE UNA EXENCIÓN DE REGISTRO, DE ACUERDO CON 

LA LEY DE VALORES ESTADOUNIDENSE O, EN CUALQUIER OTRO PAÍS O JURISDICCIÓN, SIN PREVIO 

CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA APLICABLE. NO SE REALIZARÁ UNA OFERTA PÚBLICA DE VALORES EN LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA NI EN NINGÚN OTRO PAÍS O JURISDICCIÓN. 

NINGÚN FOLLETO INFORMATIVO O DOCUMENTO DE OFERTA HA SIDO O SERÁ PREPARADO EN RELACIÓN CON 

LOS VALORES A LOS QUE SE REFIERE ESTA INFORMACIÓN. CUALQUIER DECISIÓN DE INVERSIÓN RELACIONADA 

CON LOS VALORES A LOS QUE SE REFIERE ESTA INFORMACIÓN DEBE HACERSE SOBRE LA BASE DE LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DISPONIBLE. DICHA INFORMACIÓN NO HA SIDO VERIFICADA INDEPENDIENTEMENTE. LA 

INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA PRESENTE COMUNICACIÓN ES SÓLO A EFECTOS INFORMATIVOS Y NO 

PRETENDE SER EXHAUSTIVA O COMPLETA. NI LA PRESENTE COMUNICACIÓN NI CUALESQUIERA OTROS 

DOCUMENTOS O MATERIALES RELACIONADOS CON ESTA COMUNICACIÓN SERÁN DISTRIBUIDOS EN EL REINO 

UNIDO, EXCEPTO ENTRE AQUELLOS SUJETOS (I) QUE POSEAN EXPERIENCIA PROFESIONAL EN MATERIA DE 

INVERSIÓN TAL Y COMO SE DEFINE EN EL ARTÍCULO 19(5) DE LA FINANCIAL SERVICES AND MARKETS ACT 2000 

(FINANCIAL PROMOTION) ORDER 2005 (TAL Y COMO LA MISMA HAYA SIDO MODIFICADA EN CADA MOMENTO, LA 

“ORDEN DE PROMOCIÓN FINANCIERA”); (II) QUE ESTÉN RECOGIDOS EN EL ARTÍCULO 49 DE LA ORDEN DE 

PROMOCIÓN FINANCIERA; O (III) A LOS CUALES SE LES PUEDA REALIZAR UNA INVITACIÓN O PROPUESTA DE 

PARTICIPACIÓN ACORDE CON LOS TÉRMINOS LEGALES, EN LA ACTIVIDAD DE INVERSIÓN (TAL Y COMO DICHO 

TÉRMINO SE RECOGE EN LA SECCIÓN 21 DE LA FINANCIAL SERVICES AND MARKETS ACT 2000) EN RELACIÓN 

CON LA INFORMACIÓN A LA QUE SE REFIERE ESTA COMUNICACIÓN (TODOS ELLOS CONJUNTAMENTE, LOS 

“SUJETOS RELEVANTES”). LA PRESENTE COMUNICACIÓN, ASÍ COMO CUALESQUIERA OTROS DOCUMENTOS 

RELACIONADOS CON LA INFORMACIÓN A LA QUE SE REFIERE ESTA COMUNICACIÓN, ESTÁN DIRIGIDOS 

ÚNICAMENTE A LOS SUJETOS RELEVANTES, NO DEBIENDO ACTUAR BASÁNDOSE EN EL CONTENIDO DE LOS 

MISMOS TERCEROS QUE NO OSTENTEN LA CONDICIÓN DE SUJETO RELEVANTE. CUALQUIER INVERSIÓN O 

ACTIVIDAD A LAS CUALES SE HACE REFERENCIA EN LA PRESENTE COMUNICACIÓN O CUALESQUIERA OTROS 

DOCUMENTOS O MATERIALES RELACIONADOS CON LA INFORMACIÓN A LA QUE SE REFIERE ESTA 

COMUNICACIÓN ESTÁN DIRIGIDOS ÚNICAMENTE A SUJETOS RELEVANTES Y SÓLO SE CONTRATARÁN CON 

SUJETOS RELEVANTES. 

GOLDMAN SACHS INTERNATIONAL COMO COORDINADOR GLOBAL ÚNICO Y BARCLAYS BANK IRELAND PLC AND 

DEUTSCHE BANK AKTIENGESELLSCHAFT COMO ENTIDADES COLOCADORAS (CONJUNTAMENTE, LAS 

"ENTIDADES COLOCADORAS") ACTÚAN EXCLUSIVAMENTE PARA LUXGOAL 2 S.À R.L. Y LUXGOAL 3 S.À R.L. 



ESTA COMUNICACIÓN NO ES PARA EMISIÓN, DISTRIBUCIÓN NI PUBLICACIÓN, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, EN 

SU TOTALIDAD O EN PARTE, EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (INCLUYENDO SUS TERRITORIOS Y 

POSESIONES, CUALQUIER ESTADO DE LOS ESTADOS UNIDOS Y EL DISTRITO DE COLUMBIA), AUSTRALIA, 

CANADÁ O JAPÓN, NI EN CUALQUIER OTRA JURISDICCIÓN EN LA QUE LA OFERTA A LA QUE SE REFIERE 

PUDIERA CONSTITUIR UNA INFRACCIÓN DE SU LEGISLACIÓN. 

 

 3/3 

(CONJUNTAMENTE, LOS "VENDEDORES" Y CADA UNO DE ELLOS UN "VENDEDOR") Y NADIE MÁS. LAS ENTIDADES 

COLOCADORAS NO CONSIDERAN A NINGUNA OTRA PERSONA COMO CLIENTE Y NO SERÁN RESPONSABLES 

FRENTE A NADIE DIFERENTE A LOS VENDEDORES POR LA PROVISIÓN DE LAS PROTECCIONES QUE MEREZCAN 

SUS CORRESPONDIENTES CLIENTES, NI POR PROPORCIONAR ASESORAMIENTO EN RELACIÓN CON EL 

CONTENIDO DE ESTA COMUNICACIÓN O CUALQUIER OPERACIÓN, ACUERDO O ASUNTO AQUÍ REFERIDO. 

NI LAS ENTIDADES COLOCADORAS, NI LOS VENDEDORES, NI NINGUNA DE SUS CORRESPONDIENTES FILIALES, 

DIRECTIVOS, EMPLEADOS, ASESORES O AGENTES ACEPTA RESPONSABILIDAD ALGUNA, NI MANIFIESTA 

NINGUNA DECLARACIÓN O GARANTÍA, YA FUESE EXPRESA O IMPLÍCITA, RESPECTO DE LA VERACIDAD, 

EXACTITUD O COMPLETITUD DE LA INFORMACIÓN DE ESTA COMUNICACIÓN (NI DE QUE SE HAYA OMITIDO 

INFORMACIÓN) O CUALQUIER OTRA INFORMACIÓN RELATIVA A LA SOCIEDAD, SUS FILIALES O SOCIEDADES 

ASOCIADAS, YA SEA ESCRITA, ORAL, VISUAL O EN FORMATO ELECTRÓNICO Y FUESE CUAL FUESE SU FORMA DE 

TRANSMISIÓN O PUESTA A DISPOSICIÓN, RESPECTO DE CUALQUIER PÉRDIDA DE CUALQUIER TIPO QUE SURJA 

O SE DERIVE DE ESTA COMUNICACIÓN O SU CONTENIDO O EN CONEXIÓN CON ELLOS. 

EN RELACIÓN CON LOS VALORES A LOS QUE SE REFIERE ESTA INFORMACIÓN, LAS ENTIDADES COLOCADORAS 

Y CUALQUIERA DE SUS RESPECTIVAS SOCIEDADES VINCULADAS PODRÁ MANTENER UNA PARTE DE LAS 

ACCIONES COMO POSICIÓN PRINCIPAL Y, EN ESA CONDICIÓN, PODRÁN RETENER, COMPRAR, VENDER, 

OFRECER LA VENTA, O NEGOCIAR DE CUALQUIER OTRA FORMA POR SU PROPIA CUENTA EN RELACIÓN CON 

DICHOS VALORES, CUALESQUIERA OTROS VALORES DE LA SOCIEDAD U OTRAS INVERSIONES RELACIONADAS 

CON LOS VALORES A LOS QUE SE REFIERE ESTA INFORMACIÓN U OTROS. ADEMÁS, ALGUNAS DE LAS 

ENTIDADES COLOCADORAS O SUS SOCIEDADES VINCULADAS PODRÁN SUSCRIBIR CONTRATOS DE 

FINANCIACIÓN Y SWAPS CON INVERSORES EN RELACIÓN CON LOS CUALES DICHAS ENTIDADES COLOCADORAS 

(O SUS SOCIEDADES VINCULADAS) PODRÁN, EN CUALQUIER MOMENTO, ADQUIRIR, MANTENER O DISPONER DE 

ACCIONES DE LA SOCIEDAD. POR LO TANTO, LAS REFERENCIAS EN ESTA COMUNICACIÓN A LAS ACCIONES QUE 

ESTÁN SIENDO OFRECIDAS O CON LAS QUE DE OTRA MANERA SE ESTÉ NEGOCIANDO DEBERÁN ENTENDERSE 

COMO COMPRENSIVAS DE CUALQUIER OFERTA, O NEGOCIO, DE LAS ENTIDADES COLOCADORAS O DE 

CUALQUIERA DE ELLOS O DE SUS SOCIEDADES VINCULADAS ACTUANDO EN DICHA CONDICIÓN. LAS ENTIDADES 

COLOCADORAS NO TIENEN PREVISTO HACER PÚBLICOS LOS EXTREMOS DE CUALQUIERA DE DICHAS 

INVERSIONES SALVO POR LO DISPUESTO EN CUALQUIER OBLIGACIÓN LEGAL O REGULATORIA A HACERLO. 

LAS ENTIDADES COLOCADORAS, LOS VENDEDORES Y SUS CORRESPONDIENTES FILIALES RENUNCIAN 

EXPRESAMENTE A CUALQUIER OBLIGACIÓN O COMPROMISO DE ACTUALIZAR O REVISAR CUALQUIER 

DECLARACIÓN DE FUTURO CONTENIDA EN ESTA COMUNICACIÓN, YA SEA COMO RESULTADO DE NUEVA 

INFORMACIÓN, DESARROLLOS FUTUROS O POR CUALQUIER OTRO MOTIVO. 

 


